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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA Pt^OVINGIA DE MADE^ID 

A D V E R T E N C I A O P I O U L 

^i?^9' i r d e n e 8 J ftnim<íioa qna hayan de inserUr-
«een lo« B u ! . ! * » * OFICIALES 90 tfan de mandar al Jefe 
Jo ¡tico respectivo, porcnyo conducto te pasarán ¿ l o s 
«Altores do los mencionados periódicos. 

(i?ea/ orcím <í« 6 de Abril de 1889.) 

*r p u h l l r a t»,L,m l o a d í a . , e x r e p t o l o - d o m i n g o * 

A 

fa J a A ln T^ ' \ ñW*d°« ?omiailio> 2 ' 5 ° P<"«ta. mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*50 al me», 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'30 por un ano 

So admiten suscripciones en Madrid, « l a Administración del BOLETÍN, di«4¡ ' i ! n?0'DUS- 2 ~ F U 6 r a d 6 6 9 U C a p i t e l ' d - ^ t a m e n t o por medió 
en Umbre. Lvtr ^ ̂  inChWÍÓD ^ ¿o1 ̂  d* 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las one 
.na instancia do parto no pobre, se insertarán oflcial-soau 

mente: asimismo cualquier anunoio concomiente Ü ser
vicio naoional que dimano do las mismas: poro las d« 
interés particufar pagaran 50 sentimos do posoUnor 
•ada linea de inserción. por 

Parte Oficial 

88 . M M . el REY y la REINA 
Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
«orte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio ils la Gobernación 
REGLAMENTO 

p mrm l a a p l i c a r l o » d e l o l e y d e 13 d o M a r x o 
d e I B O « u c e r c s d e l t r a b a j o 

d e m u j e r e s y n l â o a 

O o n o l u t i ó n (l) 

CAPÍTULO II 
TRABAJO 11 .•; LAS MUJERES 

Art. 17. Ninguna mujer podrá t ra 
bajar en los establecimientos y espec
taculosa que sereflereel a r t . 6 . ° de la ley, 
sin justifloar previamente que es mayor 
de edad . Pa ra las dispensas, reservadas 
en este punto á la Autoridad gubernat i 
• a , se seguirán los mismos trámites y se 
exigirán los mismos requisitos señalados 
en e! art. 6.° de la ley respeoto de los jó
venes menores de diez y seis años. 

Art. IB. Las mujeres que hayan en
trado en el ootavo mes de embarazo po
drán solicitar del patrono el cese en el 
trábalo, teniendo dereoho á que se le re • 
serve el puesto que oeupaba hasta tres 
«emanas despuós del alumbramiento. Si 
de una certificación facultativa resultase 
QUe á las tres semanas la mujer no podi* 
dedicarse, sin perjuicio d i su salad, a 
trabaio que realizaba anter iormente , se 
le reservará su puesto una semana 
mas. 

Art. 19. Al tenor de lo dispuesto en 
el ar t . *).» de la ley, las obreras con hijos 
en el período de la laotanoia, tendrán una 
hora al día para dar el pecho á sus hijos. 
Dicha hora se dividirá en dos periodos de 
treinta minutos, utillzables uno por la ma. 
fiana y otro por la ta rde . No obstante, SÍ 
la madre lo prefiere, y siempre que al ni-
&o se lo lleven al taller ó establecimiento 

W Váaiu el númoro do ayer. 

donde aqaé ' la preste sus servicios, podrá 
dividir la hora en ouatro períodos de à 
qnince minutos, utiiizables dos por la 
mañana y dos por la tarde. 

El tiempo destinado á la lactancia, 
siempre que no exceda de una hora dia
ria, no será descontable pa ra el efeoto de 
cobro de jornales. 

La madre , sin embargo, sometiéndose 
al descuento correspondiente, podrá de
dicar á la lactancia de su hijo más t iem
po de una hora diar ia . 

CAPÍTULO III 
DE LAS JUNTAS LOCALE8 Y PROVINCIALES 

Art. 20- Los Gobern d o r e s darán 
cuenta al Ministro de la Gobernación de 
las resoluciones qae tomen para la ejecu
ción y cumplimiento de la ley de 13 de 
Mayo y de la Real orden de 9 de Junio 
de 1900, organizando las J u n t a s looales 
y provinciales. De estos datos se dará 
traslado para conocimiento á la Comisión 
de Reformas sociales. 

Al efeoto de reunir los antecedentes 
presisos para la reglamentación del a r 
t iculo? ° d e la misma ley, los Gobernado
res remitirán al Ministro de la Goberna
ción, antes de 1.° de Diciembre próximo, 
un estado de las J u n t a s locales y provin
ciales que. conforme à la Real orden de 
9 de Junio último, se hayan constituido 
el día 1.° de Jul io y 1." de Agosto res
pect ivamente. En este estado se hará ex-
preea menoión del procedimiento que se 
haya seguido «m la formación de listas 
de patronos y obreros para la designa 
oión y escrutinio de Vocale*, y para ase
gurar que las Jun t a s se oompongan de 
igual número de obreros y patronos, así 
como de oualquier incidente de reclama
ción, protesta, consulta, e tc . , que hubie
ra ocurr ido, y de las consultas ó recur
sos que se hubieren elevado á la Superio
ridad sobre estos par t iculares y de la re
solución que en ellos hubiere recaido. 

Con vista de los datos é informes que 
remitan las J u n t a s looales y provincia
les, se diotarán, oyendo á la Comisión de 
Reformas sociales, las disposiciones r e 
g lamentar ias determinando la forma de 
constitución y renovación de dichas Jun
tas, la duraoión del cargo, sus renovacio
nes en caso de vacantes pa rda l e s , míni
mum de individuos precisos para delibe
rar y tomar acuerdos, las condiciones de 
eleotor y elegible, y las oondioiones para 

que las J u n t a s looales ais ladamente, ó 
en agrupación oon otras, según los casos, 
elijan su representante para la p r o 
vincial. 

Eo el ínterin, oada una de estas J u n 
tas tomará por si las disposiciones de su 
régimen interior, poniéndolo en conoci
miento del Gobernador de la provinoia . 

Antes de 1.° de Enero próximo oada 
J u n t a provincial remitirá también Infor
me al Gobernador de la provincia for
mulando su parecer sobre si fuera conve
niente que las Asociaciones obreras sean 
las únioas l lamadas á la elección, ó que 
el sufragio se ejerza agrupando por afini
dad las industr ias , y proourando q u e la 
representación de obreros y patronos en 
las Jun t a s sea proporcional al número de 
trabajadores y patronos que figuren en 
las respectivas industr ias . 

CAPÍTULO IV 
D E LA CLASIFICACIÓN DE INDUSTRIAS 

Art. 21. El Gobierno procurará, en el 
plazo mas breve que sea posible, c l a s i . 
fioar las industr ias y trabajos para aco
modar á esta clasificación los artículos 
de la ley de 13 de Marzo de 1900. 

Art . 22. Después de promulgada la 
clasificación de todas las industrias y 
trabajos, el Gobierno, después de oir á los 
Inspectores, dictará las disposiciones re
glamentar ias de las distintas industr ias , 
al efeoto de adap ta r la ley á !a condición 
de oada ramo de las mismas, oon la va 
r iedad y diferenciación consiguiente á la 
protección de las mujeres y de los niños, 
según la economía propia de las respec
tivas industrias y trabajos, á la par que 
se diotan las disposiciones generales so 
bre la higiene, salubridad, seguridad y 
policía de los talleres. 

Art. 23. Uasta que se publique la 
clasificación á que se refieren los art ículos 
anteriores, las Jun tas locales y provin
ciales determinarán en los casos de duda 
las industr ias que hayan de ser consi
deradas como insalubres, peligrosas ó 
incómodas pa ra los obreros objeto de la 
ley. 

CAPITULO V 
DE LAS INFRACCIONES 

Art. 24. Los Aloaldes serán los en-
cagados de hacer efectivas las multas y de 
ingresar su importe en las Cajas locales, 
conforme á lo prevenido por el a r t . 13 de 
la ley. 

Art. 25. Para la ejecución de la dispo
sición anterior, los Alcaldes, al día s i 
guiente de recibida la comunicación de 
la J u n t a local provincial, notificarán la 
multa á aquel á quien le hubiere s i l o 
impuesta, concediéndole pa ra su pago 
un plazo que no exceda de diez d ías . 
Transcur r ido este plazo, se procederá á 
hacer efectiva la multa por la vía de 
apremio. 

Art . 26. Contra la imposición de la 
multa podrá el multado recurrir , en t é r 
mino de tercero dia, ante la J u n t a p r o 
vincial , si aquella fué determinada p o r 
la J u n t a local, y ante el Gobernador, si 
lo hubiere sido por la J u n t a provincial . 
La J u n t a provincial y el Gobernador, en 
sus casos respectivos, resolverán defini
t ivamente y sin ulterior recurso, en el 
término de ocho d ías . 

Art . 27. Si oon motivo de la ejeca-
oión de esta ley ó de sus reglamentos se 
cometiere alguna infracción de las que 
dan lugar á procedimientos de o f ic io , la 
J u n t a local ó la provincial harán i n m e 
diatamente la oportuna denuncia an te el 
Juzgado . 

Art. 28. Se deolara públioa, confor
me á lo dispuesto en el articulo 18 de la 
ley, la acción para denunciar los hechos 
que infrinjan la misma ó este Reg 'amento , 

Las denuncias podrán presentarse 
ante la J u n t a local, la provincial ó a n t e 
el Juzgado en su caso. El denunciante 
podrá exigir recibo de la denuncia en las 
oficinas de la J u n t a en donde (aprésente . 

Art. 29. Cuando la J u n t a local ó I» 
provincial reciban la denuncia de una 
infraooión, procederán inmediatamente 
á comprobar los heohos denunoiados. 
para los efectos de lo dispuesto en este 
capitulo. 

Art . 30. Si denunciada la infraooión, 
la J u n t a local, ó la provincial en su caso 
no adoptasen las medidas necesarias 
pa ra corregir la , el denunoiante podrá r e 
curr i r ante el Ministerio de la Goberna
ción. 

CAPÍTULO VI 
D E L A I N S P E C C I Ó N 

Art. 31 . En tanto no so organice por 
el Gobierno la inspeooión que de te rmina 
la ley, sera ejercida por las J u n t a s looales 
y provinciales, sin perjuioio de la q a e 
corresponde á aquél , según el ar t . 14 de 
la misma. 
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Art. 3 2 . Las Jun t a s locales nombra
rán los individnos de sn seno qne juzguen 
conveniente para que ejerzan doran te el 
semestre IH inspección de las fábrioas, 
talleres y establecimientos de trabajo 
enolavados en el término munioipal . 

Art. 8 3 . Los indivi luos nombrados 
pa ra ejercer la inspección pondrán raen-
sns lmenteen conooemiento de la J n n t a 
!ooal el resaltado de sus visitas. 

Art. 3 4 . A los efectos del ar t . 6 O de la 
l ey , los individuos que ejerzan la inspeo-
oión examinrAn especialmente los esta
blecimientos determinados en dicho ar
t iculo , para dar ouenta ante la J u n t a lo-
oal de aquellas que entiendan que están 
oomprendidos en las prohibiciones estable
cidas por la mencionada disposición. 

Art . 35. Las Jun tas provinciales po
drán acordar las inspecciones que esti
men convenientes. Cuando la J u n t a local 
reclame de la provincial una inspección 
re la t iva á las condiciones de salubridad 
6 higiene de fábricas, talleres ó estable
cimientos determinados, designará nece-
•ar iamente el Vocal técnico para este 
efecto, sin perjuicio de nombrar otros V o -
oales que le acompañen. 

Art. 36. Los Inspectores encargados 
de ve lar por el cumplimiento de la ley, 
dir igirán sus visitas A inspeccionar las 
condiciones higiénioas del taller, la orga
nización del trabajo y el cumplimiento 
de la obligación escolar. 

Cuando lo estimen necesario para com
pletar sn informe, tos Inspectoree podrán 
solicitar el concurso de las J u n t a s de 
Sanidad, d^ Beneficencia y de las Socie
dades protectoras de la infancia, y aun 
el dictamen de un Médico que les acom
pañe en la visita. 

La inspección de la higiene del taller 
ab raza rá la limpieza, salubridad y segu
r idad del establecimiento. 

La inspección y organización del tra
bajo recaerá sobre la edad y las horas de 
t rabajo, según las disposiciones de la ley 
y de sus reglamentos. 

LH inspección escolar podrá exigir las 
papeletas de asistencia de los niños á las 
escuelas durante la semana. 

CAPITULO VII 

DE LA SÜ3PKÜS1ÓN DE LA LEY 

Art. 37. Cuando sobre la aplicación y 
ejeouoión de eatti ley se susciten dudas , 
las J u n t a s local • exauíiuarán las recla
maciones que al efecto se las dirija ó las 
que se formulen pur iniciativa de sus 
miembros. 

Art 38. A ese fin. las Autoridades 
looales retni.iráit á las Jun tas las instan
cias que se las dirija por las Asociacio
nes legalmente constituidas de obreros, 
de patronos ó mixtas . 

Art . 39. 131 resultado de la delibera
ción de las Jun tas locales se pondrá en 
conocimiento de la Autoridad, la ou-tl se 
elevará al Gobierno. 

Ar t . 40 El Gobierno, oyendo á las 
J n n m s provinciales ó las looales si no hu
bieran sido oídas, y en su onso á la Comi
sión de Reformas ¿ocíales, podrá decretar 
la suspensión ó definir la interpretación 
de la ley en la localidad de donde proce
d a la reclamación, y exclusivamente 
p a r a la industria ó trabajo á que la mis
ma se refiera. 

Madrid 18 do Noviembre de 1900.= 
JAVIER UOARTE. ^4— 

Ministerio de Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

REAL ORDEN 

limo. S r . : La Sociedad del Tiro Na
cional, oreada recientemente por inicia
tivas par t iculares , pers igue un objetivo 
tan generoso y patriótico, que sus estatu
tos generales mereoieron la atención del 
Gobierno, siendo aprobados por Real 
orden expedida por el Ministerio d é l a 
Gobernación en 22 de Junio del corrien
te a fio. 

Posteriormente, por el Ministerio de la 
Guerra se dictó con fecha 17 de Octubre 
úl t imo, una Real orden oircular para que 
todas las entidades del Ejército coopera
sen á los fines de aquella nueva institu
ción. 

Y como quiera que tales fines se con-
densan en la idea de fortalecer el espíritu 
de nuestro pueblo con los ejeroioios del 
tiro, que son tan propios para la salud fí
sica do una juventud que necesita para 
el desarrollo de su inteligencia, en conti
nua labor intelectual, un deecanso que, 
lejos de mermar sus fuerzas, las temple y 
vigorice pa ra el ulterior desempefio de 
sus deberes; 

8 . M. el REY (q. D. g.), y en su nom
bre la REINA Recente del Reino, ha te
nido á bien disponer que los Rectores de 
las Universidades, los Direotores de Es* 
cuelas espeoialfs y Normales y de cua l 
quier Establecimiento de enseñanza don
de cursen sos estudios jóvenes mayores 
de diez y siete afios, recomienden la 
asistencia á los certámenes civiles de 
tiro que dicha Sooiedad ha de celebrar 
según sus reglamentos, y análogamente 
á los que se practican en todas las n a 
ciones cul tas , asi como que presten la 
posible cooperación á sus altos y benefi
ciosos propósitos. 

Lo que de Real orden oomunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
afios. Madrid 14 de Noviembre de 1900. 

G. A L I X . 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Madrid 12 de Noviembre de 1900. 
=E1 Gobernador, El Conde de Toreno. 

688.—135. 

gobierno Civil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más 
do un año en los almacoues que en 
esla corte tiene establecidos la Compa
ñía de los ferrocarriles del Norte, va
rios ofect'^s que no han sido retirados 
por sus dueños, se les invita por me
dio del presente anuncio á fio de que 
en ei plazo de treinta días se presen
ten á recogerlos; eu la inteligencia de 
que, si dejasen de hacerlo, se procede
rá á su v.»nta en pública subasta, se 
gún eslá provenido en el art. 181 del 
Reglamento de Policía de ferrocarriles 
: s de Septierabro de 1878 y Real 

ordeu de 1.* de Abril de 1867, á cuyo 
afecto se ha señalado el día 20 de Di
ciembre próximo, á las once de la ma
ñana, para llevar á cabo dicho acto en 
el local destinado al efecto. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, pudiendo, las personas que de
seen interesarse en dicha subasta, pa
sar á ver los efectos que deben vender
se los tres días antes del señalado para 
su enajenación. 

La Comisión provincial ha acor
dado, eu sesión de 27 de Septiembre 
ÚLTIMO, contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto el día 18 de Diciom-
bre, á las tres de la tarde, en el Pala
cio de la Corporación, plaza do San
tiago, núm. 2, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que desig
ne la Corporación, el suministro de 
los géneros que se consideran necesa • 
ríos para la confección de ropas de 
cama y vestuario de las acogidas en 
el Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes, con arrej?lo al pliego de condi
ciones, relación de precios y muestras 
que estará de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación, sección de 
Beneficencia, de doce á cinco de la 
tarde, los días no festivos anteriores 
al do la subasta. 

El precio ó tipo do los géneros se
rá el que quede fijado en el remalo, 
no admitiéndose proposición que exce
da de los señala Í03 en la expresada 
relación, ni fracción inferior ¿ uu 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará, en tres 
plazos vencidos, en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo, se extendorán en papel del 
sello 12°, acompañando la célula 
personal del licitador y el resguardo 
de la fianza provisioual que acredite 
haber consignado en la Caja geuoral 
de Depósitos ó en la de foudos pro
vinciales por valor de setecieutas 
veintisiete pesetas setenta y ciuco 
céntimos en metálico, ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del 
día en que lo verifique, en Obligacio
nes provinciales ó cualquier otro va
lor ó signo de crédito representativo 
de Deuda de la exclusiva cuenta de 
esta Diputación, por todo su valor no
minal, y en créditos reconocidos y 
liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus resper-
tivos presupuestos aprobados y sea 
dicho acreedor el que haya de cons
tituir la fianza como postor ó rema

tante de este servicio; como definitiva 
y en igual forma, el contratista cons
tituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que i e 

consignen en la Caja do la Copora-
ción sólo se admitirán has'a una hora 
antes do celebrarse la subasta, y los en 
efectos públicos hasta las cuatro de la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpota deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
á la subasta de...» (y á continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
Sr. Presideute del acto, durante el 
plazo do media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta 
los interesados por sí ó representados 
por otra persona con el poder corres
pondiente para ello, declarado bastan
te á costa del licitador por el Letrado 
de esta Corporación D. Ricardo de Gui-
llerna. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
ou los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y tolos 
los demás impuestos establecidos ó que 
se establecieren en lo sucesivo, apli
cables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala 
el art. 29 del Real decreto é Instruc
ción de 20 de Abril do 1900, no se ha 
presentado reclamación alguna at 
pliego de condiciones. 

Madrid 10 de Noviembre de 1900. 
=E1 Oficial del negociado, César Car-
nicer. 

Modelo de proposición 
Don N. N., que habita e n . . . , calle 

d e . . . , n ú m . . . , enterado del anuucio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Diario oficial de\viso$ de 
Madrid sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el sn-
miuistrode los géneros que se consi
deran necesarios para la couíección de 
ropas de cama y vestuario de las aco
gidas ou ol Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, se comprometo á su
ministrar dHios ar'.fculos, con estricta 
sujecióu al pliego do condiciones, pre
cios de la relación y muestras que se 
lo han exhibido, haciendo del total im
porte la rebaja d e . . . tanto por ti uto 
(expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponeute.) 
Conforme. = El Vicepresidente, 

Martíuez Aparicio.=El Secretario, Ca
milo Pozzi. j 

698.—135. 

COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO 

Sesión de 5 de Mayo de 1900 
Señores qne asistieron: 
Martínez Coutreras.—Mejía.—Ornilla.—Quiñones.— Camina.—Castillo (Vi

cepresidente) y Martínez de Tejada y Aparicio (Presidente). 
Abierta la sesión á las nueve y media do la mañana, bajo la preside ocia del 

Sr. D. Ramiro Martíuez do Tejada y Aparicio, Vicopresideuto de la Comisión 
provincial, y con asistencia de los Sres. Vocales facultativos D. Andrés Jurad > 
de la Parra y D. Baltasar Hornández Briz, fué leída y aprobada ol acia de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión del juicio do exenciones de las excepciones otor
gadas en los tres reemplazos anteriores, se obtuvo el resultado siguiente: 

Núm oro 
dol 

aorteo 

Reemplazo de 1899 

Hospital 

178 Valentín Benito Cabero.—Soldado condicioual comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

189 Arturo Alvarez González.—Inútil Continúa excluido temporalmente. 



del 
torteo 

ReviBión. Reemplazo de 1898 

Hospital 

16 Felipo Fernández García.—Soldado condiciona! comprendido en el 
raso segendo del art. 87 de la Ley. 

18 Emilio Gabriel Marcos Alaixandre.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

23 Francisco Agüeza Sepúlvoda.—Soldado útil por haber cesado su e x 
cepción. 

27 Gustavo Palmes Xamina.—Pendiente. 
30 José Jareño Ortiz.—Soldado condicional comprendido en el caso sexto 

dol art. 87 do la Ley. 
31 José Aguilar Pardo.—Soldado condicional comprendido en los casos 

segando y uoveno del nrt. 87 de la Ley. 
32 Fernando Suárez del Val—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
44 Ángel Cobeño Frías.—Solladocoudicioual comprendido en el caso se

gún lo dol art. 87 de la Ley. 
50 Piiruiíivo Jaime de la Paz.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
52 Domingo Floreucio López Sanz.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Loy. 
58 Antonio Zozo Maroto.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
60 Antonio Pedrosa Almarcha.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 do la Ley. 
64 Mariano Vicente Doyhanart Arnau.—Sóida lo condicional comprendido 

en el caso sexto d«>l art. 87 de la Ley. 
65 Antonio Fernández Baüer.—Soldado útil por no justificar su excep

ción. 
66 José Tello García.—Soldado condicional comprendido en el caso pri

mero del art. 87 de la Ley. 
72 José Boncitoz Pando.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
74 Tomás Pascual Soliva García.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
76 Miguel Escudero Cólera.—Pendiente. 
79 Aurelio Huote García.—Iuútil. Continúa excluido »emporalmenle. 
83 Loronzo Antonio Cuevas García.—Iuútil. Continúa excluido temporal

mente. 
88 Alfredo Sánchez Ferrer.—Talla: 1.515 mra. Continúa excluido tempo

ralmente. 
94 Fernando Pacheco Sáuchez.—Soldado útil por habor desistido de la 

excepción. 
99 Juan Barrera.—Soldado. 

102 José Donato Portugués Villalobos.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

108 Feliciano Montero Huertas.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

110 Pascual Meléndez Sacristán.—Soldado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87 de la Ley. 

116 Alberto Barrios Alvarez.—Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

120 Manuel Figuoroa.—Soldado condicional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

123 Gabriel Serrano Sauz—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero dol art. 87 de la Ley 

125 Cándido García Pérez.—Iuútil. Continúa excluido temporalmente. 
131 Pedro Molinero.—Soldado coudicional comprendido en el caso segun

do del art. 87 de la Ley. 
134 Domiugo Ibáñez González.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 de la Ley. 
135 Manuel Malats López.—Talla: 1.510 mm. Continúa excluido temporal

mente. 
136 Tomás Moiiino Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
139 Antonio Gouzález Sevilla.—Soldado condicional comprendido en el 

caso sexto del art. 87 de la Ley. 
148 Arturo Rodríguez García.—Iuútil. Continúa excluido temporalmente . 
152 Ildefonso Pedro Iglesias Gira luz.—Soldado coudicioual compreudiJ o 

en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
158 José Cid Cuervo.—Solíalo coudicioual comprendido en el caso segan

do del art. 87 de la Loy. 
162 Santos Alvarez Pérez.—Inútil. Coutiuúa excluido temporalmente. 
163 Félix Quiutila Gómez —Inútil. Coutiuúa excluido temporalmente. 
165 Dámaso Cordobés Rodrigue/..—Soldado condicional comprendido en 

el caso primero del art. 87 de la Ley. 
166 Anastasio Jiménez Sánchez Mayoral.—Iuútil. Continúa excluido t em

poralmente. 
167 José Monibas Martín.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
168 Gregorio Marín García.—Soldado condicional comprendido en el caso 

noveno del art. 87 de la Ley. 
171 Eduvigis Rodríguez Moran.—Talla: 1.505 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
179 Juan Mateos García — Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
181 Domingo Gavo Gil.—Inútil.—Continúa excluido temporalmente. 
182 José Pedro Ñauclares.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

Nùmero 
del 

Bortoo 

184 Mariano de la Plaza Lapasade.—Talla: 1-515 mm. Continúa excluido 
temporalmente. • 

186 Balbino Pablo Gómez Galeano.—Soldado por haber desistido de la ex 
cepción. 

190 Domingo Rosario Gil Martínez—Se le concede ocho días para <• im-
pletar el expediente. 

191 Manuel Fernández Robledano.—Soldado condicional comprendido en 
el caso sesundo del art. 87 de la Ley. 

193 Andrés de Diego Mariscal —Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
200 Rafael Enrique del Campo Jiménez—Soldado condicional comprendi

do en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
202 Pedro Mamerto Gallego Sepúlveda.—Pendiente. 
206 Pedro Viglietti Poigneu*.—Talla: 1.520 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
207 León César Rabanal Madora.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
208 Fraucisco Ofiate Sotoca.—Soldado por no haber justificado la excep

ción. 
209 Federico Fernández Villanueva.—Soldado condicional comprendido 

en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
213 Emilio G.HCÓU Soria.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
214 Tomás María Sarda Sánchez.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
216 Luis Bascónos Rivero.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
223 Pedro Salusliano Corrales Soria.—Talla: 1.485 mm. Excluido con 

arreglo al caso tercero del art. 80 do la Ley. 
224 Gregorio Romo Sanz —Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
227 Román Ramiro Pérez.—Pendiente del certificado de existencia en filas 

de su hermano Hilario. 
228 Beruarlo Felipe Orttz VIejía —Soldado condicional comprendido en el 

caso sexto del art. 87 de la Ley. 
233 Eloy Rodríguez Mendoza. Talla: 1.505 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
23i Enrique Graciani Peñasco.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
236 Miguel Pérez González.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
238 Emilio Salcedo Guillen.—Soldado condicional compreudido en el caso 

segundo del art. 87 de la Loy. 
246 Leoncio Martínez Chacóu. —Inútil. Coutiuúa excluido temporalmente. 
254 Eduardo Serrano Coruña.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo dol art. 87 del la Ley. 
255 Juan Sanz Gonzalo.—Soldado coudicional comprendido en el caso se 

gundo del art. 87 de la Ley. 
256 Luis Ventosa Díaz.—Iuútil. Continúa excluido teraporalmeute. 
260 Víctor Ló >ez Sacristán.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
261 Higinio del Molino Alonso.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley. 
262 José Serrano Alvarez —Pendiente. 
264 Francisco de la Oliva Postigo.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
266 Francisco Diez Egido—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
267 Sebastián Sáeuz Santa María de Corcuera.—Soldado útil por no justi

ficar la excepción. 
272 Fernando Montoya Martín.—Soldado condicional comprendido en el 

caso segundo del art. 87 do la Ley. 
273 Víctor Moreno Rodríguez.—Talla: 1.530 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
235 Vicente Fernáudez Valterra.—Iuútil. Continúa excluido temporal

mente. 
278 Emilio Dohijo Moreno.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art.«87 de la Ley. 
279 Manuel Balvas Urangoechea.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
286 Joaquín Calvo Baoza.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
288 Alejandro Alunizara Gonzalo.—Inútil. Continúa excluido temporal-

« mente. 
291 Aurelio Juan Bariego.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
293 Antonio Gómez Fernández.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
297 Manuel Serrano Arribas.—Ulil condicional. 
300 Jerónimo García Picazo.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
301 Vicente Aguado M.iriuoni.—Talla: 1.525 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
308 Manuel Rodrigo Millán.—Soldado condicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
309 Gregorio Pinedo Cobo.—Talla: 1.525 mra. Continúa excluido tempo

ralmente. 
311 Francisco Picazo Albiol.—Soldado condicional compreudido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 
317 José García Navarro.—Soldado condicional compreudido en e! ca30 

segundo del art. 87 de la Ley. 
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251 Ildefonso Pinto Sánchez.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Loy. 

299 Alfonso Díaz Maroto Pérez.—Soldado condicional comprendido on el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la Comisión, se interrogó al represen

tante del distrito del Hospital, que ha concurrido en este día verificar las 
operaciones dol juicio de exenciones y clasificación do mozos de reemplazos 
anteriores, si tenía la seguridad respecto á que los mismos ó sus padres, her

manos, etc., fueran las verdaderas personas interesadas, en cumplimiento de 
lo prevenido on el art. 129 dol Reglamento, contestándose afirmativamente por 
dicho representante, que identificó con esta manifestación la personalidad de 
los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento do lo que dispono el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en alzada ante el Ministerio de la Goberna
ción, si no se hallasen conformes con el fallo dictado por la Comisión mixta de 
Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.=F.l Presidente Ramiro Martínez de Tejada y Apari
cio.«=El Secretario Camilo Fozzi. 

31.—74. 

ayuntamientos 
Arganda 

El día 30 del actual, á las doce de 
la mañana, tendrá fagar en la Casa 
Consistorial de esta villa la subasta 
para el aprovechamiento de 2.000 me

tros cúbicos de piedra caliza del monte 
titulado Dehesa Carrascal, bajo el tipo 
de 1.000 pesetas y coudiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. • 

Arganda 6 de Noviembre de 1900. 
=K1 Alcalde, Manuel Sanz. 

614.—132. 

Piüto 
El repartimiento de la contribución 

por rústica, colouiay pecuaria, formado 
para el ano de 1901 en esto término 
municipal, se encuentra expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun

tamiento, por término de ocho días, á 
coniar desde la fecha, para que duran

to dicho plazo pueda sor examiuado 
por los contribuyentes y producir las 
reclamaciones que sean pertinentes. 

Pinto 6 de Noviembre de 1900.=E1 
Alcalde, Emilio Zubiria. 

J 615,—133. 

Ministerio iz la Sabsrnasicn 
DIRECCIÓN G E N E R A L DE S A N I D A D 

В á T A T Ü T O S 
PARA EL 

RÉGIMEN DE LOS COLEGIOS DE MÉDICOS 
t u o « I I U r u i l o N «u v i r t u d d e H c u i o r d e n 

d e e a t * f e c h a , 
d e c o n f o r m i d a d c o n l o I n f o r m a d o ñ o r e l 

ftnal C o n s e j o d e M n n I U a i l , y i » p r o p u e s t o 
p o r IM D i r e c c i ó n g e n e r a l d o l r i t o s * 

Continuación (1) 

Art. 4 5 . Corresponde al Contador : 
I . Llevar un libro de intervenoión d e 

en t radas y salidas de can lales y poner 
la toma de razón en todos los documen

tos de oargo y da ta . 
I I . Firmar los libra mientos y c a r g a 

remes que se le presenten visados por el 
Presidente . 

111 Firmar los cheques y talones de 
la ouenta corriente oon el Banoo de Es

paña, cuando la tenga el Colegio. 
IV. Examinar 6 informar todos los 

años la ouenta de Tesorer ía . 

( 1 ) V M U ol núm. 2 7 4 . 

Art. 46. Corresponde al Tesorero: 
I. Recibir y pagar las oantidades 

que correspondan al Colegio bajo los de

bidos documentos, Armados por el Secre

tario y el Contador y visados por el Pre

sidente. 
II. Firmar la cuenta general de Teso

rería y los proyeotos de presupuestos, 
que deberá presentar oada año la J u n t a 
de gobierno antes del dia 15 de Diciem

bre . 
III . En los ocho días siguientes á la 

terminación de oada t r imestre deberá 
pasar al Presidente, para conocimiento 
de la J u n t a de gobierno, un balanoe del 
estado de los fondos del Colegio. 

IV. Tener en la Caja del Colegio y 
custodiar los sellos de que éste dispone 
como arbitrio de ingreso. 

V. Llevar , ouaudo se tenga, la c u e n 

ta corriente con el Banoo de España; cus

todiar los cuadernos de talones y c h e 

ques, y firmarlos con el Presidente > el 
Contador. 

VI. No tener en la Caja del Colegio 
cant idad superior á 3.000 pese tas . 

CAPITULO VII 
DE LA8 JUNTAS UENEFALES 

Art. 47. Las j un t a s generales serán 
ordinarias ó extraordinar ias , y estarán 
presididas por la J u n t a de gobierno. 

Las ordinarias se celebrarán en la 
segunda quincena del mes de Enero. 

Las ext raordinar ias , ouando lo acuer

de la J u n t a d e gobierno por si ó á solioi

tud firmada por 15 colegiados ouando 
corresponda el Colegio á provínolas de 
primera clase, ó por 10 en los demás Co

legios, teniendo que constar en la solici

tud e) objeto de la convocatoria, deb ida 

mente razonado. 
Art. 43. La citación para las juntas 

generales se hará siempre con quinoe 
dias de ant ic ipac ión , por medio de pape

leta impresa, rubr ioada por el Secretario 
de la J u n t a de gobierno y oon expresión 
de los asuntos que motiven la convoca

toria. 
Art. i'.*. En la j un t a general ordinaria 

se t ratarán los siguientes asuntos: 
I. Lectura de una Memoria en la que se 

dó ouenta de los sucesos de Interés gene 

ral para la clase módica, y de los que 
especialmente afecten al Colegio, que 
hayan oourrído en el año último. 

Esta Memoria estará aprobada por la 
J u n t a de gobierno y redaotada y leída 

por el Seoretario ó por quien haga sus 
veoes. 

I I . Aprobar el presupuesto do gastos 
del Colegio para el año próximo v e n i d e 

ro, y la ouenta general de gastos 6 ingre • 
sos del año eoonómioo ante r ior . 

III . Acordar los gastos ex t r ao rd ina 

rios que fueren indispensables. 
IV Asuntos de interÓ3 general para 

la clase médica ó para el Colegio, que se 
propongan por la J u n t a de gobierno. 

V. Acordar las cuotas que deben r e 

part i rse entre los colegiados para aten 

der a las necesidades del Colegio, siera 

pre que sus ingresos no aloanoen a ou 
brirlas. 

VI. Asuntos de interés general p a r a 
la oíase médica ó para el Colegio, que se 
propongan por los oolegiados. 

Para que se dé ouenta de estas propo 
siciones tendrán que reunir los siguientes 
requisitos: 

a) Formularse por esorito y estar 
razonadas . 

b) Suscribirlas seis colegiados, si el 
Colegio corresponde á provincia de pr i 

mera clase, y cuatro en los demás. 
s) Presentarla en la Seoretaria del 

Colegio en la última quincena del mes in

mediato anterior al en que se celebre la 
junta general ordinar ia . 

VII. Proposiciones de la J u n t a de 
gobierno á la general para ooncesión de 
premios. 

VIII . Determinación del número, cla

se y sueldo de los empleados y depen

dientes del Colegio, y resolución de 
ouantas cuestiones se refieran al looal 
en donde so halle instalado. 

I X . Acordar, respecto á la suspensión 
del ejeroioio de un colegiado, en la forma 
y caso que determina el tercer párrafo 
del ar t . 24. 

Art 50. En las juntas generales e x 

traordinarias sólo podrá discutirse el 
asuntoóasontos objeto de la convocatoria, 
y que oonste en las oi taennes . 

Art. 51. Las sesiones de juntas gene

rales, ya sean ordinarias ó ex t r ao rd ina 

rias, se oelebrarán oon el número de 
colegiados que asistan 

(Se continuará) 

Dirsncióa gsasral dsl Tasara p i t o 
I ORDB.UCIÓN ШШЬ DB P1Q03 b'ií KST1D0 

Habiéndose extraviado los reguardos 
talonarios expedidos por la Caja gene
ral de Depósitos en 16 de Mayo de 1893 
oon los números 264 044 y 197.828 d j 
ent rada , y 53.160 y 59 577 de registro, 
correspondientes á los constituidos por 
D. Cándido Fernández Rubio, oomo de 
su propiedad y para garant i r á 1). Antero 
Gutiérrez en el contrato de oafios de 
barro para las minas de Almadén, y á 
disposioión del Sr. Director de dichas 
Minas, importantes 25 pesetas en metá
lico y 500 pesetas nominales, respecti
vamente, se previene á la persona en 
ouyo poder se hallen que los presente en 
esta Direooión general ; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauoiones 
oportunas para que no se entreguen 
los referidos depósitos sino á su legítimo 
dueño, quedando dichos resguardos sin 
ningún valor ni efeoto t ranscurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, sin 
haberlos presentado, oon arreglo á lo 
dispuesto en el art . 41 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1893. 

Madrid 12 de Noviembre de 1 9 0 0 . = 
El Director general , J . R. de Oya. 

Comisaría iz В ш а de кЩт 

Siendo necesario adquirir aceite 
petróleo, carbón vegetal y esparto para 
esta Factoría «le Utensilios, se hace 
sabor, que el día 23 del actual, á las 
diez y inedia de la mañana, so celobra

rá, en el local que ocupa dicha Facto

ría, concurso para la adquisición de 
los mencionados artículos, bijo las ba

ses siguientes: 
Aceite.—Será de oliva, d̂  buena 

calidad, del conocido en la localidad 
como de segunda clase, sin mr/cla al

guua y bien clarificado. 
Petróleo —Será casi iucoloro. 0'80* 

A* densidad, ha de hervir hacia los 
150 y no ha de iuflarnarse á monos 
de los 40, debiendo teuor el litro uu 
peso aproximado do 780 á 800 gramos, 
perfectamente limpio, para no produ

cir hidrocarburo al quemarse. 
Carbón vegetal.—Sari de roble ó 

de euciua, de buona catira i. de canu

tillo, bien quera ido, muy seco, limpio, 
sin tizones, pie Iras, tierra, ni ninguna 
materia extraña; se cribará, si fuere 
preciso. 

Esparto.— Ra. de ser precisamente 
nuevo, bien soc >, largo, limpio y de 
buena calidad. 

Las proposiciones se h3rán por es

crito, y se prosontaráu muestras del 
artículo. 

Araujuoz 8 de Noviembre de 1900. 
= E1 Comisario do Guerra, Miguel Al

varez. i 
J—753.—136. 

COMPAÑÍA D E L F E R R O L 
de Madrid á San Martin da Valdeiylesias 

Balance de 31 de Diciembre de ÍS99 

A C T I V O 
• 

Aooiones en car te ra 
Obligaoiones en car te ra . . 
Mobiliario 
Construooión 
Instalación, Administra

ción, Impuesto, e t o . . . . 
Aocionistas 
Adquisioión de ter renos . . 
Depósito en la Cija gene

ral de Depósitos 
Lesoanne Perdoux Fila 

et Cié. (Construcción). . 
Estudios de prolongación 

de la vía 
Aooiones en depósito 
Varias ouentas I 

Peseta» Cents. 

1.250.500 
в.500.000 

12.520 94 
1.047.004 15 

393.873 06 
5 ООО 

77.537 57 

150.000 

7.732.147 50 

131.764 46 
850.000 
303.204 46 

SUMA 17.153.552 14 

P A S I V O 

Capital aocione* 8.000.000 
Obligaoiones e m i t i d a s . . . 12.500 000 
Aooiones en depósito 350.000 
Varias ouentas 1.311.167 3 6 
Intereses de Obligaoiones. 7J9.100 
Félix Chauffriat 73.2*4 79 

4 
65.—P. 

SUMA 17.953 552 U 

El Direotor gerente, José Centeno. 

6 6 . A' 
Monte iz Fisdad y Caja iz Ahams 

de v i d r i a 

En esta semana han ingresado en 1* 
Caja de Ahorros 157 418 pesetas por 
1.853 imposiciones, de las cuales son nue
vas 269, y se han satisfecho por capital

 é 

^intereses 318.764, a solioitul de 595 impo
nentes , 3C2 de ellos por saldo. 

Madrid 11 de Noviembre de 1900.=* B l 

Direotor, José Alvarez Mariflo. i 
6 8 6 .  1 3 5 . 

Escuela tipolitográüoa dol Hospicio 
Ubü X o l U f o n o U M 
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